
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 13 de noviembre de 2019 se informa al señor 
Juez, que el presente proceso ingresa al Despacho a fin de continuar con el trámite.   
Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C. Diez de Noviembre de Dos Mil Veinte   

  
PROCESO: 2012-1261 

 
 

Encontrándose el presente proceso al despacho se observa que las partes 

hacen alusión a una transacción, sin embargo la misma no obra dentro del plenario. 

No obstante en su escrito hacen referencia a la entrega de títulos por valor de 

$22.778.728, pero una vez consultado el Portal del Banco Agrario y el cual se pone 

en conocimiento de las partes visto a folio 100 se extrae que los títulos consignados 

ascienden a la suma de $13.784.378.  

 

Aunado lo anterior y revisado los anexos que acompañan el memorial se 

vislumbra que la consignación por valor de $8.994.350 fue consignada a nombre 

del Juzgado 17 Civil Municipal de Bogotá y no para este Despacho. 

 

Así las cosas, previo a resolver sobre la terminación del proceso, las partes 

deberán aclarar tal situación  

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 11 de noviembre de 2020 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 048 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 



 


